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Estimada, 


Favor adjuntar la resolución de modificación de titularidad del SEA.
Saludos cordiales,


--------------------------------------------


Esta cuenta de correo electrónico no recibe ningún tipo de consultas sobre denuncias u otros.


Para realizar consultas, reclamos, sugerencias y/o entregar felicitaciones a la SMA, debe
acceder al formulario de atención ciudadana disponible en nuestro sitio
web http://oac.sma.gob.cl/, con el propósito de entregar respuesta formal.


Recordamos que para realizar denuncias, las instrucciones se encuentran en el
siguiente link https://portal.sma.gob.cl/index.php/portal-ciudadano/denuncia/


Dominique Vásquez Cancino
Asistencia a Regulados
Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana
Superintendencia del Medio Ambiente
Gobierno de Chile


snifa@sma.gob.cl
(56-22) 6171861
Teatinos 280, Piso 9, Santiago, Chile
www.sma.gob.cl


El lun, 22 mar 2021 a las 23:43, <annie.martinson@gmail.com> escribió:


Estimada Autoridad.


 


De acuerdo a lo señalado en la Resolución Exenta N° 1518, de 26 de diciembre de 2013, que
Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Resolución Exenta N° 574, de 2 de
octubre de 2012, de la SMA.


Artículo primero


Información requerida: Los titulares de Resoluciones de Calificación Ambiental (“RCA”)
calificadas favorablemente por las autoridades administrativas competentes al tiempo de su
dictación, deberán entregar, en los plazos, forma y modo señalados en los artículos segundo
y cuarto del presente acto, la siguiente información: (...)
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Solicitamos por favor poder cargar la RCA


Planta de Tratamiento de Residuos Industriales Líquidos Viña Casas Patronales 2, calificado
favorablemente mediante la Res. Ex. N° 81, de 17 de abril de 2002, de la Comisión Regional
del Medio Ambiente de la Región del Maule.


 


Lo anterior se solicita ya que en el SRCA solo contamos con dos RCA del Titular Viña
Casas Patronales.


 


 


Acompaño los datos del Titular.


Viña Casas Patronales S.A.
RUT: 96.966.900 -5


 


Quedamos atentos a su respuesta  o bien algún requerimiento adicional.


 


 


Annie Martinson G.


Ingeniera Ambiental USM Valparaiso.


Diplomado en Derecho Ambiental PUC.


+56 9 87440945







 





